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INTRODUCCION

1.
El presente informe sobre los datos recibidos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo de Montreal ha sido preparado por la Secretaría de conformidad con el artículo 12 c) del Protocolo para ser presentando a la Tercera Reunión de las Partes (Nairobi, 19 a 21 de junio de 1991). En él figuran los datos recibidos por la Secretaría al 2 de mayo de 1991.

2.
En el artículo 7 del Protocolo de Montreal se prescribe lo siguiente:


"1.
Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas correspondientes a 1986 o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos;


2.
Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción anual (y aparte, datos de las cantidades destruidas mediante tecnologías que aprueben las Partes), importaciones y exportaciones de esas sustancias, a Estados Partes y Estados que no sean Partes, respectivamente, respecto del año en que se constituya en Parte, así como respecto de cada año subsiguiente.  Esa Parte notificará los datos a más tardar nueve meses después del final del año a que se refieren los datos".

3.
En su Segunda Reunión, las Partes en el Protocolo de Montreal aprobaron los ajustes y la Enmienda del Protocolo que figuran en el informe de la Segunda Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.2/3).  Los ajustes entraron en vigor el 7 de marzo de 1991.  Se han ajustado las medidas de control previstas en el artículo 2 del Protocolo, con objeto de suprimir gradualmente la producción y el consumo de cada uno de los grupos de sustancias controladas que figuran en el anexo A del Protocolo.  El plan de supresión gradual se basa en los niveles calculados de producción y consumo de cada grupo de sustancias correspondientes a 1986.  A continuación se expone el plan de reducción de cada grupo:



CFC:

Congelación al nivel de 1986 desde julio de 1989 50% de reducción respecto del nivel de 1986 para 1995 85% de reducción para 1997




      Supresión total para el año 2000



Halones:
Congelación al nivel de 1986 para 1992 50% de reducción para 1995




  
Supresión total para el año 2000

4.
De conformidad con lo dispuesto en la Enmienda del Protocolo que, según lo previsto, entrará en vigor el 1o. de enero de 1992, se suprimirán también otros diez CFC, así como el metilcloroformo y el tetracloruro de carbono que figuran en el anexo B de la Enmienda, según el siguiente plan:


Otros 10 CFC:
20% de reducción respecto de los niveles de 1989        para 1993





85% de reducción para 1997





Supresión total para el año 2000


Tetracloruro


  de carbono:
  85% de reducción respecto del nivel de 1989             para 1995





  Supresión total para el año 2000


Metilcloroformo:  Congelación al nivel de 1989 para 1993





  30% de reducción para 1995





  70% de reducción para el año 2000





  Supresión total para el año 2005

5.
En el artículo 3 se describen los métodos para determinar los niveles calculados para los fines del artículo 2 y también del artículo 5.  El nivel calculado de producción de cada uno de los grupos de sustancias que figuran en el anexo A del Protocolo por una Parte se determina mediante:


a)
La multiplicación de su producción anual de cada sustancia controlada por el potencial de agotamiento del ozono (PAO) que se indica respecto de esta sustancia en el anexo A, definiéndose la "producción" en el artículo 1 del Protocolo como "la cantidad de sustancias controladas producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante las técnicas que sean aprobadas por las Partes"; y


b)
La suma, respecto de cada grupo de sustancias, de las cifras resultantes.

Los respectivos niveles calculados de importaciones y exportaciones también se determinan siguiendo, mutatis mutandis, el procedimiento antes descrito, mientras que el cálculo de los niveles de consumo se realiza sumando el nivel calculado de producción y las importaciones y restando los niveles calculados de las exportaciones.  En el artículo 3 se dice también que, a partir del 1o. de enero de 1993, las exportaciones de sustancias controladas a los Estados que no sean Partes no se restarán al calcular el nivel de consumo de la Parte exportadora.

6.
Debe destacarse que es imposible determinar los niveles calculados de consumo si no se dispone de datos completos sobre la producción, las importaciones y las exportaciones de cada una de las sustancias controladas.  Puesto que las medidas de control se basan en los niveles calculados, es imprescindible que las Partes presenten datos completos.


I.  PRESENTACION DE DATOS CORRESPONDIENTES A 1986


A.  Solicitudes de datos correspondientes a 1986 y datos


presentados hasta la fecha


1.  Solicitudes de datos correspondientes a 1986

7.
Desde que entró en vigor el Protocolo de Montreal el 1o. de enero de 1989, se ha solicitado a las Partes que presentaran los datos correspondientes a 1986 a la Secretaría del Convenio de Viena y a su Protocolo de Montreal de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7 del Protocolo.  Los días 30 y 31 de enero de 1989, el 20 de septiembre de 1989, el 9 de noviembre de 1989, el 2 de mayo de 1990, el 11 de septiembre de 1990 y el 12 de abril de 1991 se enviaron seis solicitudes de datos a las Partes que no habían presentado datos completos.  El formulario que debían utilizar para la presentación de datos se incluía en una carta.


2.  Datos presentados hasta la fecha por las Partes
8.
Al 2 de mayo de 1991, 70 Estados y la Comunidad Económica Europea (CEE) ratificaron, aceptaron, aprobaron o se adhirieron al Protocolo.  En su Segunda Reunión, las Partes decidieron que cualquier dato sobre el consumo de las sustancias controladas que se presentara a la Secretaría no tendría carácter confidencial (decisión II/9).  Los datos presentados hasta la fecha por las Partes y los datos sobre el consumo de las sustancias controladas comunicados por cada Parte figuran en el cuadro 1: 

Cuadro 1:
 Datos presentados por las Partes y datos sobre el



 consumo comunicados por cada Parte (1986)

   País
Consumo (en toneladas)  % del        Nota


CFC    Halones   Total  consumo



mundial*


Países que presentaron datos completos
PAISES DESARROLLADOS

1.  Austria
7 800
200
8 000
0,68


2.  Canadá
20 670
501
21 171
1,81

3.  Checoslovaquia
6 996
24
7 020
   0,60

4.  Estados Unidos


 de América
322 552
7 542
330 094
28,19

5.  Finlandia
3 395
85
3 480
0,30

6.  Hungría
5 500
609
6 109
0,52

7.  Japón
130 551
1 769
132 320
11,30

8.  Noruega
1 411
145
1 556
0,13

9.  Nueva Zelandia
2 100
140
2 240
0,19

10. República

    Democrática

    Alemana**
15 515
223
15 738
1,34

_______________


*     Porcentaje del consumo mundial.  El consumo mundial estimado de las sustancias controladas es 1.171.976 toneladas (véase el párrafo 12).


**    En este informe, la República Democrática Alemana se ha incluido como un país separado aunque se haya unido a la República Federal de Alemania.  Se esperan indicaciones oficiales sobre la forma en que deben considerarse los datos de los dos antiguos países.


   País
Consumo (en toneladas)  % del        Nota


CFC    Halones   Total  consumo



mundial*


Países que presentaron datos completos (Continuación)

11. Sudáfrica
11 868
695
 12 563
1,07

12. Suecia
5 140
201
5 341
0,46

13. Suiza
8 300
175
8 475
0,72

14. CEE
311 072
6 818
317 890
27,12

Estados miembros
  de la CEE
15.  Bélgica
16 402
-
16 402
1,40
Cumplió lo







dispuesto sobre







la presentación







de datos

16.
Dinamarca
5 656
146
5 802
0,50
Presentó datos







completos

17.
España
20 145
600
20 745
1,77
Cumplió lo







dispuesto sobre







la presentación







de datos

18.
Francia




Cumplió lo







dispuesto sobre







la presentación








de datos

19.
Irlanda




Cumplió lo







dispuesto sobre







la presentación







de datos

20.
Luxemburgo
170
4
174
0,01
Presentó datos







completos

21.
Países Bajos
8 675
445
9 120
0,78
Cumplió lo







dispuesto sobre







la presentación







de datos

22.
Reino Unido




Cumplió lo







dispuesto sobre







la presentación







de datos

   País
Consumo (en toneladas)  % del        Nota


CFC    Halones   Total  consumo



mundial*


Países que presentaron datos completos (Continuación)

PAISES EN DESARROLLO

1.
Bahrein
98
10
108
0,01

2.
Bangladesh
0
0
0
0
Comunicó que su







uso es







insignificante

3.
Brasil
11 194
53
11 247
0,96

4.
Jordania
302
13
315
0,03

5.
Malasia
2 327
270
2 597
0,22

6.
México
8 355
8
8 363
0,71

7.
Panamá
303
1
304
0,03

8.
Singapur
4 423
400
4 823
0,41

9.
Tailandia
2 500
20
2 520
0,22


Países que presentaron datos incompletos
PAISES DESARROLLADOS

1.  Australia
13 100
800
13 900
1,19
Presentó 





algunas
 cifras







globales:  es







preciso aclarar







datos

2.  Liechtenstein
42
1
43

Presentó datos







globales sobre







cada Grupo pero







también informó







antes de que 





sus
 datos 





estaban










incluidos en 



















 





los de Suiza







(por tanto, no







incluidos en 











los datos de







1986)

   País
Consumo (en toneladas)  % del        Nota


CFC    Halones   Total  consumo



mundial*


Países que presentaron datos incompletos (Continuación)

3.
URSS
121 784
5 100
126 884
10,83
Presentó datos







completos como 





datos de 1990







(incluidos como







datos de 1986):







se precisa







aclaración

PAISES EN DESARROLLO

1.
Argentina
5 710
56
5 766
0,49
Presentó 





algunas cifras







globales

2.
Chile
733
8
741
0,06
Presentó datos













globales sobre







cada Grupo

3.
Ecuador
618
-
618
0,05
Presentó datos







del consumo







global del







Grupo I,







incluidos CFC







no controlados







por el 







Protocolo

4.
Egipto
5 042
0
5 042
0,43
Presentó 







algunas cifras







globales

5.
Emiratos
-
-
1 630
0,14
Presentó datos


Arabes Unidos




globales sobre







los Grupos I y







II juntos

6.
Fiji
-
-
70
0,01
Presentó datos







incompletos:  







se mantiene la







estimación del







PNUMA

7.
Guatemala
1 800
80
1 880
0,16
Presentó datos







globales sobre







cada Grupo

   País
Consumo (en toneladas)  % del        Nota


CFC    Halones   Total  consumo



mundial*

8.
Kenya
136
1
137
0,01
Presentó datos







globales sobre







cada Grupo

9.
Malta
-
-
499
0,04
Presentó datos







globales sobre







los Grupos I y 







II juntos

10.
Sri Lanka
-
-
258
0,02
Presentó datos







globales sobre







los Grupos I y







II juntos

11.
República


Arabe Siria
925
484
1 049
0,12
Presentó datos







globales sobre







cada Grupo

12.
Togo a/b/
-
-
300
0,03
En 1988







presentó datos







globales sobre







los Grupos I y







II juntos

13.
Túnez
750
50
800
0,07
Presentó datos







globales sobre







cada Grupo

14.
Uruguay a/
330
0
330
0,03
Presentó datos







globales para







cada Grupo

15.
Yugoslavia a/
7 249
1 140
8 389
0,72
Presentó datos







globales para







cada Grupo

   País
Consumo (en toneladas)  % del        Nota


CFC    Halones   Total  consumo



mundial*


Países que pese a no constituir una organización


de integración económica regional han


presentado sus datos conjuntamente

1.
RSS de


Bielorrusia 




No presentó 







datos:  el







PNUMA comunicó







que los datos







se incluían en







los de la URSS

2.
RSS de Ucrania




Presentó datos







incompletos: el







PNUMA informó







que los datos







se incluían en







los de la URSS


Países que comunicaron que no disponían de datos
PAISES EN DESARROLLO

1.
Burkina Faso

2.
Gambia

3.
Ghana




En 1988 





comunicó que no







disponía de 





datos: en 







proceso de 





reunir los 





datos

4.
Maldivas




Pidió







asistencia

5.
Nigeria

6.
Uganda




Pidió 







asistencia

   País
Consumo (en toneladas)  % del        Nota


CFC    Halones   Total  consumo



mundial*


Países que no han respondido

PAISES DESARROLLADOS

1.
Islandia

2.
Polonia
-
-
10 000
0,85
Se mantienen 







las 







estimaciones







del PNUMA

Estados Miembros de la CEE
1.
Alemania


República


Federal de

2.
Grecia

3.
Italia

4.
Portugal

PAISES EN DESARROLLO

1.
Bulgaria a/

2.
Camerún

3.
Irán
-
-
4 400
0,38
No presentó







datos.  Se







mantiene la







estimación del







PNUMA



4.
Libia

5.
Malawi a/

   País
Consumo (en toneladas)  % del        Nota


CFC    Halones   Total  consumo



mundial*


Países que no han respondido (Continuación)
6.
Trinidad y


Tabago

7.
Zambia

___________________________________________________________________________


TOTAL           1 044 445  27 665  1 089 267   93,99

---------------------------------------------------------------------------          

Notas:


a/
Al 2 de mayo de 1991, el período durante el que las Partes deben presentar los datos correspondientes a 1986 no había concluido.


b/
Al 2 de mayo de 1991 no se había recibido la carta de la Secretaría solicitando los datos de 1986.

9.
La Segunda Reunión de las Partes aprobó, como parte de la Enmienda del Protocolo, una disposición incluida en el Artículo 7 sobre la presentación de datos por Partes que sean Estados miembros de una organización de integración económica regional y que operen al amparo de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 8 del artículo 2.  En la Enmienda se indica que, por lo que respecta a esas Partes, las normas relacionadas con los datos estadísticos sobre importaciones y exportaciones se estimarán cumplidas si la organización de integración económica regional de que se trate proporciona datos sobre las importaciones y las exportaciones entre la organización y Estados que no sean miembros de dicha organización.  En sentido estricto, hasta que la Enmienda entre en vigor, cada Parte, sea o no Estado miembro de una organización de integración económica regional, deberá presentar datos de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo de Montreal de 1987.  No obstante, dado que la Enmienda ya ha sido aprobada por las Partes y teniendo en cuenta las dificultades a las que se han enfrentado los Estados miembros de esas organizaciones para la presentación de los datos sobre las importaciones y las exportaciones individualmente, la Secretaría sólo ha pedido los datos de producción a los Estados miembros de esas organizaciones.


3.  Datos presentados hasta la fecha por Estados que no son Partes
10.
A efectos de la entrada en vigor del Protocolo fue necesario estimar el consumo mundial de sustancias controladas en 1986.  Se solicitó a todos los países que presentaran los datos más completos que tuvieran sobre las sustancias controladas.  Como consecuencia de ello, se recibieron datos de países que actualmente no son Partes en el Protocolo.  Con respecto a una 

serie de países que no presentaron datos, el PNUMA estimó el consumo total de sustancias controladas en el país basándose en la información disponible.  Los países interesados no pusieron objeción a esas estimaciones.  La información sobre los Estados que no son Partes es la siguiente:


a)
1 país ha presentado datos completos:




Kuwait;


b)
13 países han presentado datos incompletos:




Arabia Saudita, Cuba, Dominica, Filipinas, India, Indonesia, Israel, Jamaica, Madagascar, Perú, República de Corea, Rwanda y Turquía;


c)
14 países han comunicado que su consumo es nulo o insignificante o que no se dispone de datos:




Botswana, Burundi, Congo, Etiopía, Guinea, Mónaco, Níger, Omán, Papua Nueva Guinea, República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, Sudán, Vanuatu y Yemen;


d)
Las cifras de consumo estimadas por el PNUMA siguen siendo aplicables a 19 países:




Argelia, Belice, Bolivia, China, Chipre, Colombia, Côte d'Ivoire, El Salvador, Gabón, Honduras, Iraq, Marruecos, Nicaragua, Pakistán, Paraguay, República Dominicana, Rumania, Senegal y Zimbabwe;


e)
Con respecto a los restantes Estados que no son Partes, se registra un consumo nulo.


B.  Análisis de los datos correspondientes a 1986
11.
Se ha establecido una base de datos para almacenarlos y permitir el fácil acceso a los presentados por las Partes, así como su análisis.  El que figura a continuación se basa en la información de que dispone actualmente la Secretaría.


1.  Consumo en 1986 de sustancias controladas
12.
Consumo mundial estimado.  El consumo mundial estimado en 1986 fue de aproximadamente 1.172.000 toneladas.  La cifra exacta es 1.171.976 toneladas.  Esa cifra incluye los datos presentados por las Partes y los Estados que no son Partes, así como las estimaciones del PNUMA con respecto a una serie de países.

13.
Comparación con el consumo mundial estimado a efectos de la entrada en vigor del Protocolo.  El consumo mundial estimado a efectos de la entrada en vigor del Protocolo alcanzó una cifra de 1.140.000 toneladas, como se señala en la nota del Director Ejecutivo a la Primera Reunión de las Partes, celebrada en Helsinki del 2 al 5 de mayo de 1989 (UNEP/OzL.Pro.1/2).  El consumo total estimado actual de sustancias controladas supera en aproximadamente 32.000 toneladas la cifra estimada para la entrada en vigor.  Esta diferencia obedece a que desde la entrada en vigor del Protocolo ha habido que modificar varias estimaciones del PNUMA en consonancia con los datos reales presentados.

14.
Consumo en 1986 de sustancias controladas en las Partes y los Estados que no son Partes. En el cuadro 2 figura, desglosado por consumo de sustancias controladas en las Partes y en Estados que no son Partes y por países desarrollados y países en desarrollo, el consumo mundial estimado correspondiente a 1986 (1.171.976 toneladas).  Las cifras incluyen las estimaciones del PNUMA que no han sido modificadas por datos reales presentados.

Cuadro 2.  Consumo de sustancias controladas en las Partes y los Estados que 
 
 no son Partes (1986)

          Consumo en
    Porcentaje      Consumo en los
Porcentaje


          las Partes
    del consumo     Estados que
del consumo


          (toneladas)    mundial         no son Partes

mundial







(toneladas)









Países

desarrollados
1 022 781
87,3
7 766
0,6

Países en

desarrollo
   66 486
 5,7             74 943
6,4

    TOTAL       1 089 267 a/     93,0             82 709 b/
7,0


a/
La cifra de 1.089.267 toneladas correspondiente al consumo total estimado en las Partes está integrada por las cifras presentadas, un total de 1.074.797 toneladas, y las cifras estimadas por el PNUMA, un total de 14.470 toneladas.


b/
La cifra de 82.709 toneladas correspondiente al consumo total estimado en Estados que no son Partes está integrada por las cifras presentadas, un total de 28.482 toneladas, y las cifras estimadas por el PNUMA, un total de 46.461 toneladas.

15.
Consumo en 1986 de sustancias controladas comunicado por las Partes.  En el cuadro 3 figuran los niveles de consumo en 1986 de sustancias controladas con arreglo a los datos presentados por 40 Partes.  Como en algunas ocasiones los informes son conjuntos, los 40 informes facilitan datos de consumo para un total de 54 Estados Partes en el Protocolo.

Cuadro 3.  Consumo de sustancias controladas comunicado por las Partes(1986)

Sustancias
Consumo real
Potencial de
Consumo con



(toneladas)
agotamiento
arreglo al PAO




del ozono (PAO)

Grupo I

CFC‑11
  354 100 
    1,0
  354 100


CFC‑12
  426 635 
    1,0
  426 635


CFC‑113
  210 901 
    0,8
  168 721


CFC‑114
   16 344 
    1,0
   16 344


CFC‑115
   10 672 
    0,6
    6 403


AGG.GR.I
   25 793

     *

     TOTAL PARCIAL
1 044 445 

     *

Grupo II

Halón‑1211
   11 430 
    3,0
   34 290


Halón‑1301
   11 463 
   10,0
  114 630


Halón‑2402
    2 989 
    6,0
   17 934


AGG.GR.II 
    1 783

     *

     TOTAL PARCIAL
   27 665 

     *


AGG.GR.I y II     2 687

     *

     TOTAL GENERAL
1 074 797

     *

Clave:
AGG.GR.I  =
Total de las cifras comunicadas por las Partes que sólo han presentado una cifra global de consumo de las sustancias incluidas en el Grupo I.



AGG.GR.II  =
Total de las cifras comunicadas por las Partes que sólo han presentado una cifra global de consumo de las sustancias incluidas en el Grupo II.


AGG.GR.I y II   =
Total de las cifras comunicadas por las Partes que sólo han presentado una cifra global de consumo de las sustancias de los Grupos I y II conjuntamente.


    *           =
Cifra que no puede determinarse porque algunas de las Partes no han presentado datos sobre algunas  sustancias.

16.
Consumo en 1986 de sustancias controladas de acuerdo con las Partes, desglosado por grupos regionales.  En el cuadro 4 se desglosa por grupos regionales, sobre la base de los datos presentados por las 36 Partes citadas en el párrafo 15, el consumo de sustancias controladas registrado en 1986.

Cuadro 4.  Consumo de sustancias controladas en las Partes, desglosado por
           grupos regionales (1986)*

Sustancias
Africa
Asia y el  Europa     Europa 
   América
    TOTAL





     Pacífico   occidental oriental
  Latina y






           y otros
       el Caribe


Grupo I
CFC‑11
4800
29 757
269 779
43 541
6 223
354 100

CFC‑12
5045
41 553
283 849
80 252
15 936
426 635

CFC‑113
972
63 670
119 906
25 022
1 331
210 901

CFC‑114
500
2 244
12 722
725
153
16 344

CFC‑115
551
477
9 284
255
105
10 672

AGG.GR.I
5 928
3 425
0
7 249
9 191
25 793
TOTAL PARCIAL
17 796
141 126
695 540
157 044
32 939
1 044 445

                                                                           _
Grupo II
Halón‑1211
580
479
8 590
1 704
77
11 430

Halón‑1301
115
1 948
7 737
1 579
84
11 463

Halón‑2402
0
35
280
2 673
1
2 989


AGG.GR.II
51
504
0
1 140
88
1 783

TOTAL PARCIAL
746
2 966
16 607
7 096
250
27 665

____________________________________________________________________________                                                                           AGG.GR.I y II
300
1 888
499
0
0
27 687

TOTAL GENERAL 
18 842
145 980
712 646
164 140
33 189
1 074 797

____________________________________________________________________________

Clave:  AGG.GR.I  =
Total de las cifras comunicadas por las Partes que sólo han presentado una cifra global de consumo de las sustancias incluidas en el Grupo I.

        AGG.GR.II =
Total de las cifras comunicadas por las Partes que sólo han presentado una cifra global de consumo de las sustancias incluidas en el Grupo II.

   AGG.GR.I y II  =
Total de las cifras comunicadas por las Partes que sólo han presentado una cifra global de consumo de las sustancias de los Grupos I y II conjuntamente.

          *       = 
Las cifras de las respectivas regiones incluyen datos de las siguientes Partes:

Africa:  Egipto, Kenya, Sudáfrica, Togo y Túnez;

Asia y el Pacífico:  Bahrein, Bangladesh, Emiratos Arabes Unidos, Japón, Jordania, Malasia, República Arabe Siria, Singapur, Sri Lanka y Tailandia;

Europa occidental y otros Estados:  CEE (incluye los 12 Estados miembros:  Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido y República Federal de Alemania.  Los Estados subrayados han presentado datos por separado, pero en las cifras totales sólo figuran los datos globales de la CEE para evitar una doble contabilidad), Australia, Austria, Canadá, Estados Unidos, Finlandia, Malta, Noruega, Nueva Zelandia, Suecia y Suiza (incluye Liechtenstein).

Europa oriental:  Checoslovaquia, Hungría, República Democrática Alemana y URSS (incluye RSS de Bielorrusia y RSS de Ucrania) y Yugoslavia.

América Latina y el Caribe:  Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, Guatemala, México, Panamá, Uruguay y Venezuela.


2.  Producción en 1986 de sustancias controladas
17.
Total de la producción mundial de sustancias controladas.  El total de la producción mundial en 1986 de sustancias controladas, según los datos presentados hasta la fecha, es de 1.148.585 toneladas, es decir, aproximadamente 1.149.000 toneladas.  En esta cifra se incluyen las cifras de producción presentadas por las Partes y los Estados que no son Partes.  En teoría, el total de la producción debería ser igual al total del consumo.  No obstante, dado que no todos los productores han presentado datos, el total de la producción en 1986, basado en los datos que han presentado las Partes y los Estados que no son Partes, es 23.391 toneladas menor que el total mundial calculado del consumo.

18.
Producción de sustancias controladas comunicada por las Partes.  El total de las cifras de producción en 1986 que han presentado las Partes es de 1.143.329 toneladas, o, aproximadamente 1.143.000 toneladas.  Esa cifra es el 99,50% de la producción mundial según los datos presentados.  A continuación se enumeran las 13 Partes que han comunicado que son productoras de sustancias controladas y sus cifras de producción:



Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Checoslovaquia, Estados Unidos de América, Japón, México, República Democrática Alemana, Sudáfrica, Unión Soviética, Venezuela y la CEE (España, Francia y los Países Bajos y Reino Unido, que son Estados miembros de la CEE, han presentado sus cifras de producción aparte).

19.
En el cuadro 5 se presentan las cifras de producción de cada sustancia controlada que han presentado esas 13 Partes y que abarcan a 26 Estados Partes en el Protocolo (teniendo en cuenta que algunas Partes han presentado sus datos conjuntamente).

Cuadro 5.
Producción de sustancias controladas comunicada por las Partes (1986)


Sustancia


Producción (toneladas)



Grupo I
CFC‑11

392 114
   





CFC‑12

472 644
   






CFC‑113

221 518





CFC‑114

17 241
   







CFC‑115

11 110
   



TOTAL PARCIAL


1 114 627 



Grupo II
Halón‑1211

13 378
   





Halón‑1301

11 599





Halón‑2402

3 724

___________________________________________________________________________    



TOTAL PARCIAL


         28 701

____________________________________________________________________________



TOTAL GENERAL


1 143 329

____________________________________________________________________________

20.
Producción de sustancias controladas por Estados que no son Partes.  La

producción total en 1986 comunicada por los Estados que no son Partes es de 5.256 toneladas, o aproximadamente 5.000 toneladas.  Ello constituye el 0,5% de la producción mundial estimada.  


3.  Importaciones y exportaciones correspondientes a 1986


de sustancias controladas

21.
Las cifras de importaciones y exportaciones comunicadas por las Partes se han globalizado para cada grupo regional y los totales figuran en el cuadro 6.  Hay que señalar que los datos sobre importaciones y exportaciones presentados son incompletos y que las cifras no incluyen el comercio entre los grupos regionales.


4.  Datos demográficos correspondientes a 1986
22.
Los datos demográficos necesarios para determinar el consumo per cápita de cada Parte en el al año 1986 provienen del Anuario demográfico correspondiente a ese año publicado por la Oficina de Estadística del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales de las Naciones Unidas. En esa publicación se presentan estimaciones de la población de todos los países del mundo a mediados de 1986.  

Cuadro 6. Importaciones y exportaciones de sustancias controladas comunicadas por las Partes y totales de cada grupo regional (1986)
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Sustancias
Africa 

Asia y el Pacífico 
Europa occidental
Europa oriental
América Latina y el

TOTAL







y otros 



Caribe


Grupo I
Importa- Exporta-
Importa-   Exporta-
Importa-   Exporta-
Importa-   Exporta-
Importa-   Exporta-
Importa-   Exporta-



ciones   ciones
ciones     ciones
ciones     ciones
ciones     ciones
ciones     ciones
ciones     ciones

CFC‑11
   0       0
 2 591  
 4 703
17 588     56 980
 5 887         160 
     40     223   
 26 106      62 066

CFC‑12
   0       0
 5 052   
 3 345
18 854     67 594
 6 322       1 120
    265     968
 30 493      73 027

CFC‑113
   0       0
13 405   
 7 284
 9 997     29 130
   880           0
  1 331       0
 12 613      36 414

CFC‑114
   0       0
   292       66
   638      2 539
   125           0
    154       1
  1 209       2 606

CFC‑115
   0       0
   115       14
 4 723      5 923
     5           0
    115      10
  4 958       5 947

AGG.GR.I
 7 595    27
 3 425        0
     0          0
 7 249           0 
  3 048      49
 21 317          76

TOTAL PARCIAL
 7 595    27
11 880   15 412
51 800    162 166
20 468       1 280
  4 953    1 251
 96 696     180 136

Grupo II
Halón‑1211
    0      0
   509      293
 2 124      5 949
 1 004           0
     77        0
  3 714       6 242

Halón‑1301
    0      0
   365      754
 1 348      1 773
   479           0
     84        0
  2 276       2 527

Halón‑2402
    0      0
     0      675
    51        120
    21          13
      1        0
    73          808

AGG.GR.II 
  746      0
    504       0
     0          0
 1 140           0
     88        0
  2 478           0

TOTAL PARCIAL
  746      0
 1  378   1 722
 3 523      7 842
 2 644          13
    250        0
  8 541       9 577

AGG.GR.I y II
    0      0
    258       0
   499          0
     0           0
      0        0
    757           0

TOTAL GENERAL
 8 341    27
13  516  17 134
55 822   170 008
23 112       1 293
  5 203    1 251
105 994     189 713

Clave:  AGG.GR.I       Total de las cifras comunicadas por las Partes que sólo han presentado una cifra global de importaciones y exportaciones de las sustancias


  
   incluidas en el Grupo I.

        AGG.GR.II      Total de las cifras comunicadas por las Partes que sólo han presentado una cifra global de importaciones y exportaciones.

        AGG.GR.I y II  Total de las cifras comunicadas por las Partes que sólo han presentado una cifra global de importaciones y exportaciones de las sustancias 

  

de los Grupos I y II conjuntamente.


C.  Problemas con que han tropezado las Partes para presentar los datos
23.  En las cartas del PNUMA en las que solicitaban los datos (véase el párrafo 8 de este documento) se pedía a cada Parte que comunicara a la Secretaría los problemas con que pudiera haber tropezado para presentarlos.

24.  Cuatro Partes han comunicado que han tenido dificultades y algunas de ellas han pedido asistencia técnica:

Kenya:
No tiene constancia de cada producto químico en particular, por lo que no puede presentar datos sobre cada uno de ellos como se solicita.  Sin embargo, se está realizando un estudio monográfico centrado en el país (en el marco del mecanismo financiero).

Maldivas:
No cuenta con los expertos necesarios para cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 7, por lo que pide se le facilite un experto que pueda prestar ayuda al respecto.  La Secretaría ha recibido el texto del mandato del experto.

Sudáfrica:
No puede desglosar los datos por productos químicos en particular.  Hasta hace poco tiempo, los productos químicos importados se clasificaban en la misma partida arancelaria.

Uganda:
Ya ha iniciado un estudio preliminar sobre las sustancias, pero la labor no progresa por falta de conocimientos técnicos especializados, problemas de logística y financiación inadecuada.  Solicita un consultor y apoyo financiero y logístico.

25.  En los informes presentados, la Secretaría ha observado que:


a)
Algunos países en desarrollo han comunicado que no disponen de datos.  Algunos han indicado que están reuniendo los datos solicitados;


b)
Varios países sólo han podido comunicar cifras de consumo total global para cada uno de los dos grupos de sustancias controladas o, en algunos casos, una sóla cifra total referente a todas las sustancias controladas;


c)
Algunos territorios dependientes de Estados miembros de una organización de integración económica regional han presentado datos.  La Secretaría no sabe con exactitud si esos datos están incluidos en los comunicados por la organización.  Los datos presentados por los territorios dependientes no se incluyen en el presente informe.

26.  Algunas Partes que no constituyen oficialmente una organización de integración económica regional han presentado los datos solicitados conjuntamente, en un caso debido a un convenio aduanero entre dos Partes y en otro caso porque dos Partes están integradas en una tercera.  La Secretaría ha pedido a esas Partes que comuniquen, de conformidad con el párrafo b) del artículo 8 del Protocolo, si tienen intención de operar como organizaciones de integración económica regional que cumplirían colectivamente sus obligaciones en materia de intercambio de información.

27.  La modificación del Sistema Armonizado debería ayudar a las Partes que son administraciones miembros de este sistema a reunir los datos solicitados sobre importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas (véase la sección referente a los sistemas armonizados de designación de mercancías).

28.
En su Segunda Reunión, las Partes en el Protocolo de Montreal establecieron, en virtud de su decisión II/9, un Grupo especial de expertos para que estudiara los problemas de los que se derivan las dificultades que afrontan algunos países para presentar datos, recomendara posibles soluciones a las Partes interesadas e informara sobre sus progresos a la Tercera Reunión de las Partes celebrada en Nairobi el 6 y 7 de diciembre de 1990.  El informe de la reunión figura en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4.

29.
El Grupo especial de expertos determinó que los siguientes problemas en la presentación de datos eran los que debían resolverse con mayor premura:


a)
El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de las Mercancías no es adecuado actualmente para una presentación correcta de datos porque no hace una distinción entre cada sustancia;


b)
La experiencia muestra que los datos de las estadísticas aduaneras no son suficientemente precisos ni completos.  Con frecuencia los funcionarios de aduanas no poseen una información ni capacitación suficientes como para identificar las sustancias controladas.  A menudo, estas sustancias se importan con diferentes nombres comerciales como sustancias químicas a granel y en mezclas;


c)
Con frecuencia no se dispone de información procedente de las empresas importadoras porque consideran que estos datos son confidenciales;


d)
En algunos casos las empresas importadoras no tienen conocimientos suficientes para proporcionar datos precisos;


e)
En algunos países las autoridades carecen de conocimientos técnicos y de medios financieros para llevar a cabo la recopilación de datos.

30.
Algunos de los problemas concretos en la presentación de datos señalados por el Grupo eran los siguientes:


a)
El caso de Sudáfrica que tiene una unión aduanera con países vecinos, que no son Estados Partes;


b)
El reabastecimiento de los sistemas de los buques con sustancias controladas en puertos extranjeros.

31.
El Grupo especial determinó los siguientes métodos:


a)
Control de las importaciones con la ayuda de reglamentaciones aduaneras y del Sistema Armonizado;


b)
Licencias de importación y exportación para las sustancias controladas;


c)
Legislación sobre la presentación de datos;


d)
Un estudio especial del consumo realizado por un órgano consultor u oficial, preferentemente con la cooperación de la industria;


e)
Una encuesta especial sobre datos como parte de un estudio nacional en un país en desarrollo;


f)
Un grupo internacional de empresas manufactureras capaz de suministrar datos respecto de regiones más extensas que comprendan muchos países.

32.
Basándose en las anteriores informaciones y en otros datos el Grupo especial formuló las siguientes recomendaciones:


a)
La secretaría del PNUMA debería reunir y divulgar experiencias en materia de recolección de datos en países que han realizado esa tarea con éxito, concentrándose particularmente en los países en desarrollo (ya se cuenta con experiencias de ese tipo en Kenya, Fiji y los Estados Unidos);


b)
La Secretaría del PNUMA debería compilar y distribuir una lista de nombres comerciales de productos químicos, incluidas las mezclas que contienen sustancias controladas;


c)
El Consejo de Cooperación Aduanera debería tener en cuenta las sustancias que figuran en los anexos B y C al revisar el Sistema Armonizado.  La Secretaría del PNUMA ya ha iniciado esa tarea. (Véase también la sección IV sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de las Mercancías);


d)
En los estudios por países efectuados con cargo al Fondo Multilateral Provisional debe hacerse un esfuerzo especial para lograr la participación de expertos y autoridades locales a fin de facilitar la presentación de datos en los próximos años;


e)
En vista de que sólo unos pocos países en desarrollo han presentado datos completos sobre su producción, importaciones y exportaciones de sustancias controladas, la Secretaría, como medida provisional, había incluido temporalmente a algunos países en desarrollo en la clasificación de los que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Los países en desarrollo deberían informar a la Secretaría del Ozono acerca de las dificultades que encontraran en la presentación de datos, de modo que se pudieran adoptar medidas adecuadas para corregir la situación.  Los países en desarrollo con una cifra de consumo per cápita que la Secretaría considere inferior a 0,3 kg deberían poder cumplir su obligación de presentar los datos de 1986 comunicando a la Secretaría que aceptaban la estimación por ella realizada;


f)
Los países en los que existan zonas de libre comercio deberían esforzarse por incluir en su presentación de datos, cifras de consumo correspondientes a esas zonas;


g)
Las cantidades de sustancias controladas utilizadas para el llenado de los sistemas de refrigeración y de extinción de incendios en los puertos deberían incluirse en la cifra de consumo de la Parte bajo cuya jurisdicción se encuentra el puerto;


h)
El Grupo especial consideró la cuestión del transbordo en respuesta a una petición hecha en la quinta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal. En vista de que las Partes no habían adoptado en reuniones anteriores una posición firme sobre las definiciones de exportación e importación, el Grupo recomendó que se considerara que el país de origen era el exportador y el país de destino final el importador.  Esto se aplicaría en casos de transbordo (en oposición a las importaciones y subsiguientes reexportaciones) por conducto de un tercer país.  En estos casos la responsabilidad de la presentación de datos correspondería al país de origen en su calidad de exportador y al país de destino final en su calidad de importador.  Los casos de importación y reexportación se deberían tratar como dos transacciones distintas; el país de origen debería informar acerca del envío al país de destino intermedio, el cual comunicaría posteriormente la importación desde el país de origen y la exportación al país de destino final, y este último informaría acerca de la importación;


i)
Se ha informado que algunos países en desarrollo no han podido comprar cantidades adecuadas de sustancias controladas.  El Grupo especial aprobó la siguiente recomendación como un texto provisional para su examen en los distintos países:


En vista de la situación antes mencionada, algunos fabricantes de sustancias controladas de países que son Partes en el Protocolo desearán tal vez hacer uso de la disposición relativa al aumento de la producción hasta de un 10% para atender las necesidades internas básicas de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Antes de hacerlo, deben obtener del país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 la confirmación de que esa producción está destinada a atender las necesidades internas básicas, y deben obtener de su correspondiente gobierno nacional una aprobación que certifique que las sustancias controladas pueden producirse dentro del límite nacional, incluido el aumento autorizado del 10%.  El gobierno del país exportador debe comunicar a la Secretaría, como parte de la información requerida, el nombre, la cantidad y el destino de la sustancia química, e indicar que el envío se hace para atender las necesidades internas básicas de países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

33.
De conformidad con las recomendaciones del Grupo especial de expertos sobre la presentación de datos, la Secretaría, en su carta de 12 de abril de 1991 en que pedía la presentación de datos, incorporó la solicitud relativa a la divulgación de experiencias en materia de recolección de datos.  Asimismo la Secretaría se puso en contacto con el Oficial Principal del Fondo Multilateral Provisional en lo que respecta a la recomendación de que, en los estudios por países que deben realizarse con cargo al Fondo Multilateral Provisional, debe hacerse un esfuerzo especial para lograr la participación de expertos y autoridades locales a fin de facilitar la presentación de datos en los próximos años.  La Secretaría está estudiando asimismo la forma en que pueden compilarse nombres comerciales de productos químicos, incluidas las mezclas que contienen sustancias controladas, a fin de elaborar una lista de estos nombres.


II.  PRESENTACION DE LOS DATOS CORRESPONDIENTES A 1989


A.  Petición de datos correspondientes a 1989 y


datos presentados hasta la fecha
34.
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo, se ha pedido a las Partes para las que el Protocolo entró en vigor en 1989, que presenten los datos correspondientes a ese año

(1o. de enero a 30 de diciembre de 1989).  Por lo tanto, se pide a las siguientes 48 Partes que presenten esos datos:  Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Dinamarca, Egipto, España, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Liechtenstein, Luxemburgo, Malasia, Maldivas, Malta, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Portugal, Reino Unido, República Democrática Alemana, RSS de Bielorrusia, RSS de Ucrania, Singapur, Suecia, Suiza, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, URSS, Venezuela y la CEE.

35.
El 11 de septiembre de 1990 y el 12 de abril de 1991 se enviaron dos solicitudes de presentación de los datos correspondientes a 1989.  Como se indica en el párrafo 9, se pidió a los Estados miembros de una organización de integración económica regional, la CEE, que presentaran únicamente los datos sobre su producción.

36.
En el párrafo 2 del artículo 7 se dispone que las Partes deben presentar las cifras de las exportaciones divididas en dos partes:  i) exportaciones a las Partes y ii) exportaciones a Estados que no sean Partes respecto del año en que se constituyan en Partes y cada año subsiguiente.  Se ha pedido a las Partes que presenten desglosados los datos sobre las exportaciones correspondientes a 1989.

37.
Respecto de la cuestión de las tecnologías de destrucción, en su Segunda Reunión, las Partes, en virtud de su decisión II/11, establecieron un comité especial de asesoramiento técnico sobre las tecnologías de destrucción que analizara estas tecnologías y evaluara su eficacia y su grado de aceptación desde el punto de vista ambiental a fin de presentar mediciones y criterios de aprobación.  En cumplimiento de esta decisión, las Partes designaron al Canadá para que ocupara la Presidencia del Comité.  Los nueve miembros del Comité serán seleccionados entre los presentados por las Partes, y teniendo debidamente en cuenta una distribución geográfica equitativa.  Una vez establecidos estos criterios se solicitarán datos separados sobre las cantidades de sustancias controladas destruidas mediante tecnologías aprobadas por las Partes.

38.
Hasta la fecha, 23 países han presentado datos correspondientes a 1989, incluidos cuatro Estados miembros de la CEE.  Estos cuatro Estados han cumplido su obligación de presentar datos comunicando datos completos sobre su producción y 16 Partes han presentado datos completos.  Tres Partes han presentado datos incompletos.  La situación hasta la fecha de la presentación de datos correspondientes a 1989 y el consumo de sustancias controladas por las Partes que han presentado datos figura en el cuadro 7:

Cuadro 7.    Datos presentados hasta la fecha por las Partes y 



     datos sobre consumo comunicados por cada Parte (1989)

País
  Consumo (en toneladas)                 Notas


  CFC
Halones
Total

Países que han presentado datos completos
PAISES DESARROLLADOS

1.
Australia
 14 829,3
    0
 14 829,3

2.
Austria
  6 000
   70
  6 070

3.
Canadá
 19 615
  409
 20 024

4.
Finlandia
  1 972,2
  115,7
  2 087,9

5.
Hungría
  4 880
  375
  5 255


País
  Consumo (en toneladas)                 Notas


  CFC
Halones
Total
6.
Japón
164 213
4 649,2
168 862,2



109 997
    -
   -
Presentó también datos completos del Grupo I para el período de control (1o. de julio de 1989 a 31 de junio de 1990)

7.
Noruega
    990
   90
  1 080

8.
Nueva Zelandia
  1 014,5
  263
  1 277,5

9.
República Democrática


  Alemana
 12 601,9
  190,5
 12 792,4

10.
Suiza
  4 207
  121
  4 328

11.
CEE
236 623
8 678
245 301

Estados miembros

  de la CEE
12.
España
   -
    -
   -
Cumplió con su obligación de  presentar datos

13.
Francia
   -
    -
   -
Cumplió con su obligación de presentar datos

14.
Países Bajos
   -
    -
   -
Cumplió con su obligación de presentar datos

15.
Reino Unido              -
    -
   -
Cumplió con su obligación de presentar datos

PAISES EN DESARROLLO

1.
Jordania
    257
  514
    771

2.
Malasia
  3 722
  306
  4 028,5

3.
Maldivas
      0
    0
      0

4.
Singapur
    713
  133
    846

5.
Tailandia
  4 995
   40
  5 035

6.
Venezuela
  3 470,5
   38
  3 508,5


País
  Consumo (en toneladas)                 Notas


  CFC
Halones
Total

Países que han presentado datos incompletos
PAISES DESARROLLADOS

1.
Estados Unidos de


  América 
243 229
    -
   -
Presentó datos completos para el Grupo I.  No presentó datos para el Grupo II.

PAISES EN DESARROLLO

1.
Nigeria
    568,3
    -
    568,3
Presentó datos incompletos:  no se disponía de datos para el Grupo II.


B.  Datos sobre población correspondientes a 1989
39.
La última edición del Anuario Demográfico (del que proceden los datos sobre población para 1986 (véase el párrafo 21)) es el de 1987, 39a. edición, por lo cual los datos sobre población para 1989 se han tomado de la base de datos PCGLOBE (PCGLOBE 3.0 (R), PC GLOBE Inc., 4700 South McClintock Drive, Tempe, AZ 85282, EE.UU.). Los datos sobre consumo per cápita, para los que se necesitan datos sobre población, no se han incluido en el presente informe.


III.  APLICACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL

40.
En el párrafo 1 del artículo 2 A del Protocolo de Montreal (ajustado) se pide a las Partes que congelen la producción y el consumo de los cinco CFC que figuran en el anexo A del Protocolo para cada período de doce meses contados a partir del 1o. de julio de 1989.  La de presentación de datos solicitados por el Protocolo está establecida de forma que la presentación de datos anuales de las Partes cubra un año civil (1o. de enero a 31 de diciembre), comenzando en 1989.  Por lo tanto, los datos de 1989 presentados por las Partes abarcan únicamente los primeros seis meses del período de control.

41.
Por su decisión II/5, en su Segunda Reunión las Partes aprobaron, con carácter provisional, los procedimientos y mecanismos institucionales para determinar el incumplimiento de las disposiciones del Protocolo y las medidas que habrá que adoptar respecto de las Partes que no hayan cumplido lo prescrito.  De conformidad con los procedimientos de incumplimiento, se estableció un Comité de Aplicación compuesto de cinco Partes elegidas por la Reunión de las Partes.  Entre las funciones del Comité de Aplicación figuran las de recibir y examinar la información y las observaciones relativas a cuestiones de aplicación del Protocolo por las Partes, con miras a lograr soluciones amistosas e informar y hacer recomendaciones, según convenga, a las reuniones de las Partes sobre esta cuestión.


A.  Reuniones del Comité de Aplicación de conformidad


con el procedimiento relativo al incumplimiento del


Protocolo de Montreal
42.
El Comité de Aplicación celebró su primera reunión en Nairobi del 10 al 12 de diciembre de 1990.  El Comité examinó, entre otras cosas, las cuestiones relativas a la presentación de datos y la aplicación de las medidas de control basadas en el informe de la Secretaría sobre la presentación de datos por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo.  El informe de la reunión figura en el documento UNEP/OzL.Pro/Impcom/1/2.

43.
El Comité examinó detalladamente los datos presentados a la Secretaría correspondientes a 1986 e hizo las siguientes observaciones concretas.  El Comité vio con satisfacción que sólo dos Partes no habían respondido en absoluto a las solicitudes sobre presentación de datos hechas por la Secretaría y pidió a ésta que se comunicara de nuevo con estos países para asegurar que presentarían sus informes antes de la próxima reunión del Comité y que les ofreciera toda la asistencia necesaria.  El Comité expresó cierta inquietud por el hecho de que varias Partes no habían proporcionado datos exactos con respecto a 1986 y pidió a la Secretaría que se pusiera en contacto con ellas para recibir, por lo menos, las estimaciones más fidedignas que fuera posible obtener antes de la próxima reunión del Comité, teniendo presente que varios países habían solicitado o recibido asistencia al respecto.  Se pidió además a la Secretaría que proporcionara toda la asistencia necesaria a los países en desarrollo para obtener estas estimaciones fidedignas, teniendo en cuenta las recomendaciones hechas por el Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos en su primera reunión.

44.
Con respecto a los datos presentados por las Partes correspondientes a 1989, el Comité señaló que las medidas de control del Protocolo requerían que las Partes congelaran el consumo de los CFC a partir de julio de 1989, mientras que los datos presentados por las Partes correspondían al año civil de 1989.  Por lo tanto, el Comité todavía no estaba en condiciones de determinar si las Partes estaban aplicando las medidas de control.  El Comité expresó su preocupación por el hecho de que sólo 18 Partes habían proporcionado datos correspondientes a 1989, pero se mostró satisfecho con la mejor calidad de la presentación de datos.  Pidió a la Secretaría que instara enérgicamente a las Partes a comunicar sin demora sus datos para 1989, aunque reconoció que las cartas en que se solicitaban estos datos se habían enviado relativamente tarde (el 11 de septiembre de 1990).

45.
El Comité examinó también los datos presentados a la luz de las medidas de control previstas en el artículo 2.  Quedó satisfecho por el hecho de que todas las Partes excepto una hubieran presentado para 1989 datos inferiores a los de 1986.  Por lo tanto, el Comité no consideraba necesario solicitar de las Partes una verificación adicional de su cumplimiento de la disposición del Protocolo que requería que congelaran su producción y/o consumo entre el 1o. de julio de 1989 y el 30 de junio de 1990, aun en los casos en que se hubieran presentado datos correspondientes al año civil de 1989.  No obstante, se pidió a la Secretaría que solicitara al único país que presentaba un ligero incremento con respecto a 1986 que confirmara a la Secretaría, con los datos pertinentes, que su nivel calculado de producción y consumo en el período comprendido entre el 1o. de julio de 1989 y el 30 de junio de 1990 no era superior a su nivel de 1986.

46.
A la luz de las cifras que figuraban en el informe sobre la presentación de datos (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/3 y Add.1) y de la recomendación contenida en el inciso e) del párrafo 14 del informe del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4), el Comité determinó que los países en desarrollo siguientes debían incluirse temporalmente en la clasificación de los que no operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5:  Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Malta y Singapur.  Debía considerarse que todos los demás países en desarrollo operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

47.
El Comité pidió a la Secretaría que se pusiera en contacto con los países que, a pesar de no constituir una organización de integración económica regional, habían presentado conjuntamente sus datos y les informara de que, si bien el Comité reconocía los problemas institucionales de organización con que se enfrentaban, insistía asimismo en la necesidad de que en el futuro cada Parte presentara sus datos individualmente.

48.
La Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se reunió el 14 de marzo de 1991.  La Mesa reconoció la importancia de proporcionar consultores para ayudar a los gobiernos que experimentaran dificultades para la presentación de datos y decidió que estos servicios de consulta debían suministrarse en el marco del presupuesto aprobado para la Secretaría del Ozono.

49.
De acuerdo con las recomendaciones del Comité de Aplicación y de la Mesa, en sus cartas de fechas 12 de abril de 1991, la Secretaría incorporó, según convenía, lo siguiente:


a)
Que se enviaran los datos correspondientes a 1986 tan pronto como fuera posible, y el ofrecimiento de toda la asistencia necesaria;


b)
Que se enviaran las estimaciones más fidedignas que fuera posible obtener en caso de que no se dispusiera de datos reales, teniendo presente que algunos países habían pedido o recibido asistencia a este respecto;


c)
Que se suministraran, con carácter urgente, los datos correspondientes a 1989;


d)
Que cada país, cuyos datos correspondientes a 1989 hubieran mostrado un incremento con respecto a los de 1986, confirmara a la Secretaría, con los datos pertinentes, que su nivel calculado de producción y consumo en el período comprendido entre el 1o. de julio de 1989 y el 30 de junio de 1990 no era superior a su nivel de 1986;

 
e)
Que era muy necesario que en el futuro cada Parte presentara sus datos individualmente en los casos en que los países, que no constituyeran una organización de integración económica regional, hubieran presentado los datos conjuntamente.

50.   La Segunda Reunión del Comité de Aplicación se celebró en Ginebra del 11 al 13 de abril de 1991.  En las cuestiones concernientes a los datos, el Comité:


  a)
Reiteró su posición relativa al apoyo a los países que necesitan asistencia técnica a fin de que puedan cumplir con las disposiciones del Protocolo respecto de la presentación de datos y recomendó que las Partes dieran alta prioridad a esta asistencia;


  b)
Pidió a la Secretaría que se pusiera en contacto con esos países para conocer en qué grado necesitarán asistencia técnica algunos de los países de economías de transición que no han presentado datos completos;


  c)
Decidió pedir a la próxima Reunión de las Partes que examine la cuestión de la diferencia entre el período de presentación de datos (1o. de enero a 31 de diciembre) y el período de control (1o. de julio a 30 de junio);


  d)
Señaló que algunos grupos de Partes han presentado datos conjuntamente y pidió a la Secretaría que instara a los Estados interesados a presentar datos por separado;


  e)
Sugirió algunos cambios en la estructura del informe de la Secretaría sobre la presentación de datos.  (El presente informe ha sido preparado teniendo en cuenta las sugerencias del Comité.)


B.  Comparación entre el consumo calculado de CFC


en 1986 y 1989

51.   La comparación del nivel calculado de consumo de CFC de 1986 y de 1989 en el caso de las Partes que han presentado datos completos correspondientes  a esos dos años figura en el cuadro 8:

Cuadro 8:
Comparación de los niveles calculados de consumo de CFC en 1986 y 1989 en el caso de cada Parte que haya presentado datos completos para 1986 y 1989


Países


Nivel calculado de consumo de CFC





     

(en toneladas)





   1986
  1989
Reducción/aumento (en %)

PAISES DESARROLLADOS

Austria


  7 760
  5 860

-24,5

Canadá


 19 958
 18 843

 -5,6

Finlandia


  3 301
  1 886

-42,9

Estados Unidos

  de América

305 963  
231 083

-24,5

Hungría


  5 468
  4 848

-11,3

Japón



118 134       109 997*

 -6,9*

Noruega


  1 313
    908

-30,9

Nueva Zelandia

  2 088
  1 005

-51,9

República

 Democrática Alemana
 15 393
 12 471

-19,0

Suiza



  7 960
  4 023

-49,5

CEE



301 679       225 985

-25,1


Países


Nivel calculado de consumo de CFC





     

(en toneladas)





   1986
  1989
Reducción/aumento (en %)

PAISES EN DESARROLLO

Jordania


    302
    257

-14,9

Malasia


  2 190
  3 444

+57,3

Singapur


  4 052
    679

-83,2

Tailandia


  2 300
  4 595

+99,8


Venezuela


  3 879
  3 450

-11,1


*
El Japón presentó datos para el período de control comprendido entre el 1o. de julio de 1989 al 30 de junio de 1990.


C.  Cumplimiento hasta la fecha de la obligación

de pesentar datos y de aplicar

las medidas de control
52.   En el cuadro 9 figura la situación relativa al cumplimiento hasta la fecha por cada una de las Partes de la obligación de presentar datos y de aplicar las medidas de control:

Cuadro 9:
Cumplimiento hasta la fecha


Países
  
  Obligación de
Medidas de control:




 
presentar datos
    consumo CFC
      Notas



   
1986  
    1989



PAISES DESARROLLADOS

Australia

incompleto

*

   -

-​



         

  

Austria

    *
       *

reducción

- 









del 24,5%
    

Bulgaria

no presentó 
no presentó        -

-





datos

datos

Canadá

    *

*

reducción 
    









del 5,6%

Checoslovaquia
    *
no presentó
   -

      -






datos

Estados Unidos
    *
completo 
reducción
Sólo presentó 

  de América


para el

del 24,5%   
datos del






Grupo I


Grupo I









correspondien-







tes al período










de control. La 







reducción









corresponde al









período de









control


Países
  
  Obligación de
Medidas de control:




 
presentar datos
    consumo CFC
      Notas



   
1986  
    1989



Finlandia

     *
 
  *
          reducción
    
-








     del 42,9%

Hungría

     *


     reducción    
    









     del 11,3%

Islandia

no presentó 
no presentó      -


Presentó cierta




datos
  
datos



información 









sobre la











utilización de











las sustancias



























controladas

Japón


     *

  *

reducción
La reducción


























del 6,9%

corresponde al











período de











control

Liechtenstein
incompleto 
no presentó
    -

Comunicó 









que 



    




  
datos






sus datos 






  




estaban 









incluidos en 











los de 









Suiza.











Presentó  












también datos











incompletos

Noruega
   
    *

  *

reducción


-









del 30,9%

Nueva Zelandia
    *

  *

reducción

-









del 51,9%

Polonia

no presentó 
no presentó
    -

Se mantiene la




datos
  
datos


estimación del 









































PNUMA de un











consumo 









total 









de 10 000











toneladas 

República

  Democrática
    *

  *

reducción

-

  Alemana






del 19,0%

RSS de

datos
  no presentó
    -

Comunicó al   Bielorrusia
conjuntos
  datos


PNUMA que sus










datos estaban










incluidos en 








los datos  










de la URSS

RSS de Ucrania
datos
  no presentó
    -

Comunicó al 


conjuntos 
  datos


PNUMA que sus 








datos estaban










incluidos en 








los datos










de la URSS


Países
  
  Obligación de
Medidas de control:




 
presentar datos
    consumo CFC
      Notas



   
1986  
    1989



Sudáfrica

     *         no presentó
    -


-





          datos

Suecia

     *         no presentó
    -


-





          datos

Suiza


     *
 *


reducción

-









del 49,5%

URSS


    ?         no presentó
    -

Presentó datos

 



           datos


completos como 




















correspondientes










a 1990.  Se










precisa 








aclaración.

CEE


    *

*
reducción

-








del 25,1%

Estados Miembros

  de la CEE
Alemania

no presentó   no presentó
    -


-

  República
datos
  datos

  Federal de

Bélgica

    *
  no presentó
    -


-


    


 
  datos

Dinamarca

    *
  no presentó
    -



-






  datos

España

    *

*
    -


-

Francia

    *

* 

-


-

Grecia

no presentó 
no presentó
    -


-




datos
datos

Irlanda

    *
no presentó
    -


-






datos

Italia

no presentó 
no presentó
    -


-




datos
datos

Luxemburgo

    *
no presentó
    -


-






datos

Países Bajos
    *  
  *

    -


-

Portugal

no presentó  
no presentó
    -


-




datos
datos

Reino Unido
    *   
  *
  
    -


-


Países
  
  Obligación de
Medidas de control:




 
presentar datos
    consumo CFC
      Notas



   
1986  
    1989



PAISES EN DESARROLLO

Argentina

 datos
 no presentó
    -
Se está  


 


 




      


 incompletos  
 datos


realizando un
 







             







estudio por país

Bahrein

    *
 no presentó
    -


-






 datos

Bangladesh

    *
 no presentó
    -


-






 datos

Brasil

    *
 no presentó
    -
Se está

  




 datos


realizando












































 un










estudio por país

Burkina Faso
datos no
 no presentó
    -


-




disponibles  
 datos

Camerún

no presentó   
 no presentó
    -


-




datos
 datos

Chile


incompleto
 no presentó
    -
Se está






 datos


realizando un










estudio por país

Ecuador

datos
 no presentó

-

-




incompletos
 datos

Emiratos Arabes
datos
 no presentó

-
Está en curso un    Unidos

incompletos
 datos


proyecto CESPAO 








sobre CFC para 








la región

Egipto

datos 
 no presentó

-
Se ha realizado   


incompletos
 datos


un estudio sobre 








el país

Fiji


datos
 no presentó

-
Presentó datos    


incompletos
 datos


basados en 








encuesta 










incompleta

Gambia

datos no
 no presentó

-

-




disponibles
 datos

Ghana


datos no
 no presentó

-
Se iniciará en 


disponibles
 datos


breve un estudio










sobre el país 

Guatemala

datos
 no presentó

-

-




incompletos
 datos



Irán


no presentó
 no presentó

-

-




datos
 datos


Países
  
  Obligación de
Medidas de control:




 
presentar datos
    consumo CFC
      Notas



   
1986  
    1989



Jordania

*

*
reducción
-






del 14,9%

Kenya
datos

no presentó
-
Se ha llevado a


 
incompletos
datos


cabo un estudio  






del país

Libia
no presentó
no presentó
-
-


datos

datos

Malawi
no presentó
no presentó

-

-


datos

datos

Malasia

 *

*
aumento
Al funcionar al 




del 57,3%
amparo del 


























párrafo 1 del 




















artículo 5,







todavía no 







tiene que 







cumplir las







medidas de 







control.  El 







consumo







calculado






 
per cápita para 





1989 es de 0,29 





kilogramos

Maldivas
solicitó
*
-
Está prevista


asistencia




asistencia

Malta
datos

no presentó
-

-


incompletos
datos

México

*

no presentó
-
Se ha llevado a 



datos

cabo un estudio 





del país

Nigeria
no presentó
datos
-
Presentó datos


datos

incompletos


incompletos 








basados en una 








encuesta que se 








está llevando a 








cabo.  Se 





espera 








más 





información

Panamá

*

no presentó
-
-





datos

Siria
datos

no presentó
-

-


incompletos
datos

Singapur
  *
   
*
reducción

-






del 83,2%


Países
  
  Obligación de
Medidas de control:




 
presentar datos
    consumo CFC
      Notas



   
1986  
    1989



Jordania

*

*
reducción
-






del 14,9%

Sri Lanka

datos
no presentó
-
Está prevista 

incompletos
datos
-
la asistencia

Tailandia

*

*
aumento
Se está






del 99,8%
llevando a cabo 





un estudio  del 





país

Togo

datos
no presentó
-
Ha de presentar 

incompletos
datos


datos

Trinidad y 

no presentó
no presentó
-

-

  Tabago

datos
datos



Túnez

datos
no presentó
-

-



incompletos
datos

Uganda

solicitó
no presentó
-
Se está 

asistencia
datos


preparando un 








estudio del 





país

Uruguay

datos
no presentó
-

-



incompletos
datos

Venezuela

 *

*
reducción

Se está






del 11%
llevando a







cabo un







estudio del







país

Yugoslavia

datos
no presentó
-

-



incompletos
datos

Zambia

no presentó
no presentó
-

-



datos
datos

Nota:

     *   =   Indica que se han presentado datos completos.


IV.  SISTEMAS ARMONIZADOS DE DESIGNACION DE MERCANCIAS

53.  En la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se aprobó una propuesta de modificación del Sistema Armonizado de designación y codificación de mercancías a fin de facilitar la presentación de informes sobre importaciones y exportaciones de las sustancias controladas (véase el anexo VII del informe de la Primera Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.1/5)).  La Secretaría comunicó la propuesta al Consejo de Cooperación Aduanera, sito en Bélgica, y le pidió que la examinara.

54.  El 12 de abril de 1990, el Comité del Sistema Armonizado del Consejo de Cooperación Aduanera aprobó, con algunas enmiendas, la propuesta de la Primera reunión de las Partes.  Sin embargo, de conformidad con los procedimientos del Consejo de Cooperación Aduanera, el Sistema Armonizado no puede enmendarse oficialmente para introducir esa y otras enmiendas pendientes hasta 1996.  Reconociendo la urgencia de la cuestión, el Comité del Sistema Armonizado aprobó, además de una enmienda oficial del Sistema Armonizado, la recomendación de que todas las administraciones miembros tomaran medidas para incluir lo antes posible en sus nomenclaturas estadísticas nacionales las subdivisiones aprobadas.  Además, el Consejo de Cooperación Aduanera señaló que si las Partes en el Protocolo de Montreal determinaban que la adición de nuevas subdivisiones para determinadas sustancias químicas controladas en el Protocolo las ayudaría en sus esfuerzos para proteger la capa de ozono, y solicitaban la asistencia del Consejo de Cooperación Aduanera, el Comité consideraría esa solicitud lo más expeditivamente posible.

55.  Habida cuenta de las dificultades con que hasta el momento han tropezado algunas Partes para presentar datos sobre determinadas sustancias químicas y de la posible utilidad del Sistema Armonizado para facilitar la reunión de esos datos, las Partes, en su Segunda Reunión, tras determinar que la adición de nuevas subdivisiones para determinadas sustancias químicas controladas en el Protocolo de Montreal las ayudaría en sus esfuerzos por proteger la capa de ozono, decidieron solicitar la asistencia del Consejo al respecto por conducto del Director Ejecutivo (decisión II/12).  De conformidad con esa decisión, el Director Ejecutivo ha entrado en contacto con el Consejo para solicitar su asistencia.

56.  El 24 de abril de 1991 se recibió una respuesta del Consejo de Cooperación Aduanera en la que informaba que el Comité del Sistema Armonizado había examinado la solicitud de añadir nuevas subdivisiones en el Sistema Armonizado para cada una de las sustancias controladas por la Enmienda del Protocolo de Montreal.  El Comité acordó examinar la posibilidad de enmendar la recomendación del Consejo

(de 26 de junio de 1990) sobre la inclusión en las nomenclaturas estadísticas nacionales de subdivisiones a fin de facilitar la reunión y comparación de sustancias controladas en el Protocolo de Montreal.  Se pidió al Director Ejecutivo que verificara el alcance específico de la petición, por ejemplo, si las dos sustancias del anexo B y las sustancias de transición del anexo C del Protocolo Enmendado debían incluirse y, asimismo, qué mezclas (que contengan dichas sustancias controladas) debían identificarse por separado en los Sistemas Armonizados.  Esta cuestión se aborda en la adición al informe del Director Ejecutivo a la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.3/3/Add.1).


V.  CARACTER CONFIDENCIAL DE LOS DATOS

57.  Dado que en el futuro puede ser necesario facilitar datos sobre consumo para garantizar y probar que las Partes están cumpliendo las medidas de control establecidas en el Protocolo, y teniendo en cuenta la posible utilidad de esos datos, las Partes, en su Segunda Reunión, confirmaron que los datos sobre consumo de las sustancias controladas presentados a la Secretaría de conformidad con el artículo 7 del Protocolo no tendrían carácter confidencial.

58.  Los datos sobre producción, importaciones y exportaciones se consideran aún confidenciales.  Para garantizar que mantengan ese carácter, la Secretaría custodia los datos presentados en una caja fuerte, y sólo puede tenerse acceso a la base de datos, en la que figura la información comunicada, mediante una contraseña confidencial.

59.  El Grupo especial de expertos sobre la Presentación de Datos examinó también la cuestión del carácter confidencial de los datos relativos a la producción, las importaciones y las exportaciones de las sustancias controladas.  Algunos expertos dijeron en la reunión del Grupo Especial de Expertos que debía mantenerse el carácter confidencial de los datos de sus países sobre la producción, especialmente cuando los datos eran comunicados a los gobiernos por los fabricantes a condición de que fueran considerados confidenciales.  Otros expertos dijeron que el carácter confidencial de los datos no era necesario, pero que no podían decir si lo mismo era aplicable a las sustancias de transición y a las nuevas sustancias controladas.  Un experto manifestó que, en su país, los productores estaban muy interesados en publicar cifras que reflejaran las reducciones voluntarias que efectuarían hasta 1995.

60.  El Grupo Especial de Expertos recomendó que los datos sobre la producción de cada sustancia se presentaran como datos públicos cuando ello fuese posible, aunque sin comprometer los acuerdos vigentes en materia de confidencialidad conforme a la legislación nacional o los compromisos asumidos por los gobiernos como condición para la recepción de datos de las empresas.

61.  Además, el Grupo Especial de Expertos pidió a la Secretaría que averiguara si los productores de sustancias controladas estarían dispuestos a presentar datos sobre exportaciones y destinos a una tercera empresa contable que pudiera combinar y presentar datos sobre el comercio de modo que sirvieran para atender las necesidades de gestión de las Partes en sus esfuerzos por proteger el medio ambiente, garantizando al mismo tiempo el carácter confidencial de los datos de las empresas.  Estos datos podrían ser particularmente útiles para determinar las importaciones de los países en desarrollo.  En su carta del 7 de mayo de 1991, la Secretaría pidió las opiniones de las Partes respecto de esta cuestión.


VI.  ARTICULO 5:  SITUACION ESPECIAL DE LOS 


PAISES EN DESARROLLO

62.  El párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal dice lo siguiente:


"Toda Parte que sea un país en desarrollo y cuyo consumo anual calculado de sustancias controladas sea inferior a 0,3 kilogramos per cápita a la fecha de entrada en vigor del Protocolo respecto de esa Parte, o en cualquier otro momento posterior dentro de un plazo de diez años desde la fecha de entrada en vigor del Protocolo, tendrá derecho, a fin de hacer frente a sus necesidades básicas internas, a aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control establecidas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2, a partir del año especificado en dichos párrafos.  No obstante, esa Parte no podrá superar un nivel calculado de consumo anual de 0,3 kilogramos per cápita.  Como base para el cumplimiento de las medidas de control, esa Parte tendrá derecho a utilizar el promedio de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al período comprendido entre 1995 y 1997 inclusive o un nivel calculado de consumo de 0,3 kilogramos per cápita, si es a última cifra es la menor de las dos."

63.  Por lo tanto, para que se reconozca a un país la condición enunciada en el párrafo 1 del artículo 5, es preciso que:


a)
Sea un país en desarrollo (véase el párrafo 62 infra); y


b)
Tenga un consumo calculado de 0,3 kilogramos per cápita a la fecha 

de entrada en vigor del Protocolo o en cualquier otro momento posterior hasta el 1o. de enero de 1999.

La Secretaría da por sentado que todas las Partes que reúnen estas dos condiciones querrán ser consideradas un "país del artículo 5".  De no querer un país en desarrollo hacer uso del derecho que se le otorga en virtud del artículo 5, debe informar de ello a la Secretaría.

64.  En su primera reunión, por su decisión 12 E, las Partes decidieron que los 130 países enumerados a continuación se considerarían países en desarrollo para los fines del Protocolo de Montreal.  Los 37 Estados cuyos nombres aparecen subrayados son actualmente Partes en el Protocolo:


Afganistán, Albania, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrain, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas Salomón, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Arabe Siria, República Centroafricana, República de Corea, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, San Vicente y las Granadinas, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia y Zimbabwe.

65.  De conformidad con los requisitos especificados en el párrafo 61 precedente, la condición prevista en el párrafo 1 del artículo 5 se reconoce a los países en desarrollo cuyo consumo anual calculado de sustancias controladas sea inferior a 0,3 kilogramos per cápita a la fecha de entrada en vigor del Protocolo (o en cualquier otro momento hasta el 1o. de enero de 1999).  Utilizando el procedimiento establecido en el artículo 3 del Protocolo (véase el párrafo 5 supra) el consumo calculado per cápita puede determinarse sólo respecto de las Partes que hayan presentado datos completos para cada sustancia controlada.  Hasta la fecha sólo cinco países en desarrollo han presentado datos completos del momento de entrada en vigor del Protocolo.  Estos cinco países en desarrollo se clasifican de la manera siguiente:


PAISES
Consumo per
Consumo calculado per



cápita (1989)
cápita (1989)

Países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5


Malasia
0,25
0,29


Maldivas
0
0


Venezuela
0,20
0,21


Países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5


Jordania
0,26
1,11


Singapur
0,32
0,55

66.  Otros países en desarrollo que no han presentado los datos requeridos en el momento de entrar en vigor el Protocolo respecto del país han sido temporalmente clasificados como Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y Partes que no operan al amparo de ese párrafo, sobre la base de los datos presentados acerca de 1989.  Hay que señalar que las medidas de control permiten a las Partes aumentar su producción en un 10% o un 15% a fin de hacer frente a las necesidades básicas internas de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  En su reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta (sobre cuestiones comerciales)

(3 a 5 de diciembre de 1990) recomendó que, como medida provisional, se permitiera a las Partes productoras un aumento de la producción hasta de un 10% (o un 15%) de su nivel calculado de 1986 para hacer frente a las necesidades básicas internas de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Sin embargo, para evitar que este tipo de arreglo actuase como desincentivo para presentar datos completos, estos países debían informar a la Secretaría de las dificultades con que tropezaban para presentar los datos requeridos, a fin de que pudieran tomarse medidas adecuadas para corregir la situación. A continuación figura la clasificación provisional:


Clasificación provisional

Países
Consumo per
Consumo calculado per



cápita (1986)
cápita (1986)


Países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5


BASADO EN EL CONSUMO PER CAPITA CALCULADO (1986)


Bangladesh
0,00
0,00


Brasil
0,80
0,80


México
0,11
0,11


Panamá
0,14
0,14


BASADO EN EL CONSUMO PER CAPITA (1986)


Argentina
0,19 
-


Burkina Faso
-
-  (no presentó datos)


Camerún
-
-  (no presentó datos)


Chile
0,06
-


Ecuador
0,16
-


Egipto
0,10
-


Fiji

- 


Gambia
-
-  (no presentó datos)


Ghana
-
-  (no presentó datos)


Guatemala
0,23
-


Clasificación provisional

Países
Consumo per
Consumo calculado per



cápita (1986)
cápita (1986)


Irán
0,10
-


Kenya
0,01
-


Libia
-
-  (no presentó datos)


Malawi
-
-  (no presentó datos)


Nigeria
-
-  (no presentó datos)


República 


 Arabe Siria
0,13
-


Sri Lanka
0,02
-


Tailandia
0,05
-


Togo
0,10



Trinidad


 y Tabago
-
-  (no presentó datos)


Túnez
0,11
-


Uganda
-
-  (no presentó datos)


Uruguay
0,11
-  (no presento datos)


Zambia
-
-  (no presentó datos)


Países que no operan al amparo del párrafo 1


del artículo 5

BASADO EN EL CONSUMO CALCULADO PER CAPITA (1986)


Bahrein
0,26

BASADOS EN EL CONSUMO PER CAPITA (1986)


Emiratos Arabes


  Unidos
1,18
-


Malta
1,30
-


Yugoslavia
0,36
-

67.
A efectos informativos, a continuación se exponen datos sobre el consumo per cápita en 1986 y el consumo calculado per cápita de los países desarrollados:


País
Consumo
Consumo
Consumo
Consumo


per capita
calculado
per cápita
calculado


(1986)
per cápita
(1989)
per cápita



(1986)

(1989)

Australia
0,87
1,04
0,90
0,86


Austria
1,06
1,24
0,80
0,83


Bulgaria
- (sin datos)
- (sin datos)



Canadá
0,83
0,90
0,76
0,82


Checoslovaquia
0,45
0,46



Estados Unidos


  de América
1,37
1,47
-
-


Finlandia
0,71
0,79
0,42
0,55


Hungría
0,57
0,69
0,50
0,58


País
Consumo
Consumo
Consumo
Consumo


per capita
calculado
per cápita
calculado


(1986)
per cápita
(1989)
per cápita



(1986)

(1989)

Islandia
- (sin datos)
- (sin datos)



Japón
1,09
1,11
1,37
1,48


Noruega
0,37
0,65
0,26
0,42


Nueva Zelandia
0,69
0,79
0,39
0,59


Polonia
0,27
-


República Dem.


  Alemana
0,95
1,02
0,77
0,82


Sudáfrica
0,38
0,43



Suecia
0,64
0,81



Suiza
1,30
1,39
0,65
0,71


  (incluye Liechtenstein)


URSS
0,45
0,54


  (incluye RSS de Bielorrusia y


  RSS de Ucrania)


CEE
0,99
1,06
0,75
0,84


  (datos relativos a los 12


  Estados miembros)

68.  Por su decisión II/10, adoptada en su Segunda Reunión, las Partes pidieron a la Secretaría que determinara a partir de los datos de que dispusiera las cantidades exactas de las sustancias controladas requeridas por los países en desarrollo que operasen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las posibles fuentes de abastecimiento para ayudar a los países desarrollados a autorizar a sus empresas a producir las cantidades adicionales necesarias dentro del límite de los porcentajes autorizados en el artículo 2 y los artículos 2 A a 2 E del Protocolo.

69.  En la quinta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes sobre cuestiones de comercio (Nairobi, 3 al 5 de diciembre de 1990) y en la primera reunión del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos se examinó la cuestión y se observó que se había pedido al Grupo de Examen de la Tecnología que incluyera en su programa de trabajo un análisis de la cantidad de sustancias controladas que necesitaban las Partes que operasen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para sus necesidades internas básicas, tanto en la actualidad como el futuro, y la probable disponibilidad de esas sustancias (véase la decisión II/13 de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal).  Observaron también que para esta tarea el Grupo de Examen tendría a su disposición estudios por países. En las reuniones se llegó a la conclusión de que, hasta que se llevara a cabo ese trabajo, no era necesario que la Secretaría del Ozono tomara otras medidas.


-----       




   
